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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el proceso  
 

Radicado: 086344089001-2021-00043-00. 
Proceso: Pertenencia. 
Demandante: ESMITH CECILIA PINEDA GUTIERREZ 
Demandado: SULAY FERRER PINEDA y JUAN JOSE DE LA ROSA CARO. 

 
El cual se encuentra pendiente de correr traslado de las excepciones de mérito. Sírvase 
resolver, Sabanagrande, diciembre 13 de 2021.  

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, Trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisado y verificado el anterior informe secretarial, observa este Despacho que 
efectivamente se evidencia que fue presentado en tiempo el escrito de excepciones de 
mérito, por lo que, se correrá traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. CORRER traslado del escrito de excepciones de mérito presentado por ambos 

demandados, a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 
pronuncie sobre conforme a lo indicado en el numeral 1 del artículo 443 C.G.P. 

 
2. Tener a la Dra. María Bolaño Camacho identificada con C.C. 1079885619. y T.P.  

296498, como de apoderada judicial de la parte demandada, SULAY FERRER PINEDA. 
Se le reconoce personería con las facultades y para los fines del poder conferido.  

 

3. Requerir a la Dra.  María Alexandra Bolaño Camacho a fin de que actualice sus datos 

de correo electrónico en la plataforma SIRNA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ  

Juez 
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